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APRUEBA SUBVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DE
ORGANIZACIÓN "CLUB DE
RAYUELA NAHUELBUTA'

LOTA, 07 de Octubre del 2016.-

DECRETO X= _1Zgl._l
Vistos:

organización -.LUB DE RA''ELA norru"""tjr*ji7".:lffiffitkff;T.l:i #'.1:
L"l-,1:r?* 

det 20 t6.de 
f^ecretaria. 

Mun icipal (s) que da cuentá del acuerdo del Con""io 
"n 

oraln u
ororgar la su bvención,/ cerrificado N" 659 der 0610912016, de Secretaria Municipar (s), quecertifica que la organización tiene personalidad Jurídica vigente y se gncuentra lnscrita en el
registro Municipal de personas jurídicas receprora de fondos !,iuri.Á, fn "r" 

l" i^]"*rüi*que me confieren los artícuros 12' y 63" de ra Ley N" l'g.695, oigánica constitucional deMunicipalidades:

DECRETO:

/ l.- APRUEBASE Proyecto de Subvención
Y::1'f:l y'.ta O.rganización ..CLUB DE RAYUELA NAHUf,LBUTA,, Ia suma de

pesos), que se n¡suran a" unu roü'ulr. 
por la suma de

/ Z- La referida subvención se destinani a

$ 250.000/- (Doscientos Cincuenta mil

::T, _*^:'.:: 9 
e 

" 
Ea u r 

11 
M 1!Nro co M B U S n or.r ¡-a-Ñrn ; 

- 
üÑ i óóü'rixÜü?fi"i." üOrganización, conforme al detalle individualizaclo en 

"t4roy""ü 
que se aprueba.

J 3.- Forma lícece alFormalícese el convenio deotorgamiento de la subvención en virtud del anículo l5 de la OrJenanza-

/.4.- De los fondos entregados, debenin

ff *i:::::,:*:::l:1,1j" I I ?"p1"., 
de Arm in istrac ó" y ni"_za. a.".ü ."*".i".r' oJ#I, i.

i::ljn;::::i;:.0j".,:,1""1:i;1,?-oera oraenan,a rr¿"í¡",p"r, *'," * ff#;:i:??jJ"11,,ü"";luego 5 días hábiles para la rendición de cuentas:

compromiso se girarán con al Subtítu lo
origine el presente

"Organizaciones Comunitarias", Presupuesto M
004, denominada

EY,ENSUo*É'.uut

/t// Ir

Distribución:
- Admón. y Finanzas
- Egresos
- Secplao
- Dirección de Control
- Interesados
- Archivo
KMC/MM BSTEM yT/emyr.-

I ltem 01,
ipal Vigente 2016.-
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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Sec¡etaría Munic¡Dal

CONVENIO DE SUBVENCTÓN

(DecretoAlcafdicio No i793 de Ott1}t2}16l i
EN LOTA, a 07 de Octubre de 2016 entre la ustre Municipalidadde Lota, RUT 69 l5r.300-9, representada por su Arcardesa (s) doña xarin utligaooconcha, ambos domic¡riados en Lota, pedro Águirre cerda 302'i r" orjáni 

-- 
n' ;óLue

DE M'UELA NAHUELB.U^TA" representada -por 
su presidentá s. t"j. üiCión onnsSEPULVEDA, RUT. N"  ambos dom¡cir¡aáos en poBL.LTBERTAD pAsAJE

OHIGGINS CASA 27 LOTA, se ha acordado celebrar ál presente convenio:

/pRlmeBo: De conformidad ar ríturo rV de ra ordenanza de subvenciones, rerativo a rosconvenios, se establece oue a la instituc¡ón beneficiada se le entregará en una sola cuotala suma totat de $ 2soooó.- looscientoióincu"-niJ ñiip"ro"l;
I SEGUNDO: Er gasto de dicha suma de dinero sóro se podrá justificar con radocumentación que acredite ros gastos para ros cuares fueron'grradoá ro, oinerÁ, nopudiendo invertir en otros ítems. La referida subvención se destinaiá para cubrir jásios oe"EQUIPAMIENTO coMBUSTToN LENTA; MrNt coMpoNENTE", conforr" 

"i 
o"rt"il"individualizado en el proyecto que se aprueba.

v rERcERo: Girados ros dineros, ra inst¡tución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar elproyecto y deberá rendir cuenta. dentro- de los cinco primeros dias hábiles siguiénbs a raejecuc¡ón. En caso de que elo no fuere posibre, deberá informar oportúna,n"-.t" 
",Municip¡o. En este caso deberán devorverse ros dineros no gastados o ros dineros¡nvert¡dos en conceptos distintos para los cuales fueron girados._

' 9uARTo: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formurario especialelaborado por la Dirección de Administración y F¡nanzas de la Municipalidao, aolunianoola documentación originar (facturas), que resparden ros gastos efeciuados. 
'Toáo jasto

que sea super¡or a 1 UTM deberá justificarse con facturaslálidamente emitidas, ,¡"-ntra,que los inferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boretas en que se ináiqra 
"rdetalle de la comora.

gu!N'Io: La no rend¡ción de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a raMunicipalidad para iniciar ras acciones regares que correspondan para obtener racobranza de ro adeudado, y suspenderá er otorgamiento de cuarquier otra subvencón.

, H;.tIlTfaTe: fü1n su domicitio en la ciudad de Lota, y prorrogan su comperencia
a los tribunales de dicha ciudao.-

SEPTIMO: El presente convento se en sers quedando uno en poder delbeneficiado.-
En com y prev¡a lectura se n y firman.-
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